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Quíto- Ecuador 

  

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Adjunto a la presente, encontrará la (3ra) escritura pública de cesión de 
participaciones de la compañía "I'RABAJOSA CIA. LTDA., debidamente inscrita 
en cl Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Usted, se servirá adjuntar al expediente respectivo de dicha compañía. 

Atentamente, 

  

   

  

A MAgjandro Beraya C. A. 
GERENTE GENERAL Abogada MAT 5,271 C.A.P. 

1706939509 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

MARIA BELEN CLAVIJO REY 

A FAVOR DE 

ANA MARIA VALENCIA ACOSTA 

CUANTÍA: USD 400,00 

Di copias 

F.R.* .e...0.. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes veinte de Abril del dos mil siete, ante mí, 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, comparecen por una parte y en calidad de 

CEDENTE la señorita MARIA BELEN CLAVIJO REY de estado 

civil soltera ecuatoriana; y por otra en calidad de CESIONARIA la 

señora ANA MARIA VALENCIA ACOSTA, de estado civil 

casada de nacionalidad colombiana, domiciliadas en el Distrito 

Metropolitano de Quito, mayores de edad, legalmente capaces, 

quienes actúan por sus propios y personales derechos, a quienes de 

conocer doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y 

me solicitan eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Pública a su cargo, sírvase extender 

una de cesión de participaciones al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA:  COMPARECIENTES.-  Comparecen a la 

celebración de este instrumento por una parte y en calidad de 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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CEDENTE la señorita MARIA BELEN CLAVIJO REY de estado 

civil soltera, ecuatoriana; y en calidad de CESIONARIA la señora 

ANA MARIA VALENCIA ACOSTA, de estado civil casada 

colombiana, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces, quienes actúan por sus 

propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) La 

Compañía TRABAJOSA CIA. LTDA. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante Notario Trigésimo Segundo el 

veinte y ocho de marzo del dos mil seis y se inscribió en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el siete de julio del dos mil 

seis. Dos) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

celebrada el día veinte y seis de marzo del dos mil siete autorizó a 

la socia: MARIA BELEN CLAVIJO REY, para que pueda ceder a 

favor de la señora ANA MARIA VALENCIA ACOSTA la 

cantidad de cuatro participaciones, equivalentes en su totalidad a 

(US $4.00) cuatro dólares de los Estados Unidos de América, del 

capital social de la compañía. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la señorita 

MARIA BELEN CLAVIJO REY cede y transfiere a favor de la 

señora ANA MARIA VALENCIA ACOSTA (4) cuatro 

participaciones de un (US $ 1,00) dólar de los Estados Unidos de 

América cada una del capital social de la Compañía TRABAJOSA 

CIA. LTDA., CUARTA: Efectuada esta cesión el capital social de 

la compañía que es de (US $400,00) CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, queda 

distribuido de la siguiente forma: El señor LUIS ALEJANDRO 

BARAYA CUERVO (200) doscientas participaciones equivalentes 

a (US $ 200,00) dólares de los Estados Unidos de América, del 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

capital social de la compañía, y la señora ÁNA MARIA 

VALENCIA ACOSTA (200) participaciones equivalentes a (US 

$200,00) dólares de los Estados Unidos de América del capital 

social de la compañía. QUINTA: Los comparecientes manifiestan 

que ninguno de ellos se ha reservado provecho o ventaja alguna 

con motivo de esta cesión de participaciones. SEXTA: 

Documentos habilitantes.- Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, en la que con el consentimiento unánime del 

capital social, se autoriza a la socia a ceder y transferir (4) cuatro 

participaciones que posee en la compañía a favor de los cesionarios 

de este contrato, con lo cual la socia señorita Maria Belén Clavijo 

deja de ser socia de la compañía. Hasta Aquí la Minuta.- Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento público. (firmado) Doctora 

Wendy Román A. con matrícula número cinco mil doscientos 

setenta y uno del Colegio de Abogados de Pichincha.”.- Hasta aquí 

la minuta que los otorgantes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

la que queda elevada a escritura pública con todos sus efectos 

legales.- Leída esta escritura a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

Má? 
MARIA BA RN a REY 

C.C.1INI6S535S4 -G 

     VIA2O94B2-9 | 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOBs 
VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, (Hay un sello).- 

  

  
 



Se otorgó ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito; y en fe de ello confiero esta TERCERA 

- COPLA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, cuatro 

de mayo del año dos mil siete.- 
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Ea. Er Dodo Haneta MOTARSIA VIGESIMO CUARTA DE QUITO SUPLENTE —       

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA TRABAJOSA CIA. LTDA. 

lin la ciudad de Quito a los 26 días del mes de marzo del 2007 en el local social de la compañía 

ubicado en la calle Isabel la Católica 11-93 y Calle Luis Cordero, siendo las 10:h00 se encuentra 

reunido la totalidad del capital social de TRABAJOSA CIA. LTDA. integrado por los Señores: 

Luis Alejandro Baraya Cuervo portador de (200) participaciones, Ána María Valencia Acosta 

portador de (196) participaciones y la Señora María Belén Clavijo Rey portadora de (4) 

participaciones todas de un dólar cada una del capital social de la compañía. 

Preside la Junta la señora Ana María Valencia y actúa como secretario el señor Gerente General el 

Sr. Luis Alejandro Baraya Cuervo. 

La Presidenta ordena comprobar la existencia del quórum legal hecho lo cual declara instalada la y £ 

Junta. 

La Presidenta consulta a los socios si descan instalarse en Junta General Universal a fin de tratar y 

resolver sobre la cesión de participaciones que se efectuará. 

Los socios por unanimidad manifiestan su voluntad de reunirse a £n de tratar lo señalado por cl 

Presidente. 

“Yoma la palabra la socia María Belén Clavijo para indicar que es su desco poner a disposición de 

los socios (4) participaciones de un dólar cada una ($.1) del capital social de la Companía . 

Por su parte cl Señor Alejandro Baraya Cuervo expresa que no está interesado cn adquirir esas 

participaciones por lo que renuncia al derecho preferente y por lo tanto la Señora Ana María 

Valencia manifiestan que está interesada en adquirir las (4) participaciones que cede la socia. 

Los socios por unanimidad autorizan para que se realice las cesión a favor de la Señora Ana María 

Valencia Ácosta las (4) participaciones de un dólar cada una. 

Los socios manifiestan que el cuadro societario una vez realizada la cesión queda de la siguiente 

  

  

tnanera: 

NOMBRE SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
PAGADO PARTICIPACIONES 

SUSCRITO  — NUMERARIO 

1.LUIS A.BARAYA CUERVO $200 $200 $200 
2.ANA MARÍA VALENCIA $200 $200 $200 

TOTAL: $400 $400 $400 

   

  

[:1 Presidente señala que no hay más asuntos por tratar por lo que concede un recesg 
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preparar el acta respectiva. 

Se da lectura a esta acta y se la aprueba por unanimidad. 

La Presidenta declara concluida la Junta Universal de Socios el mismo día a las 10130 

Para constancia firman todos los concurrentes. 

10 aololncod | lam, 
ANA MARÍA VALENCIA LUIS ALEJANDRO[BARAYA CUERVO 
PRESIDENTA DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

SOCIA SOCIO 

  

AN A CL rel REY 
SOCIA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRABAJOSA CIA. LTDA 

otorgado ante mi el 28 de marzo del año dos mil seis, de la Cesión de 

Participaciones celebrada en la Notaria Vigésima Cuarta, ante el Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, el 20 de abril del 2007 , que otorgó Maria 

Belén Clavijo Rey a favor de Ana Maria Valencia Acosta, la cual antecede. 

Quito, 15 de mayo del 2007. 

  

La Notaria, - 
ne 

me pS 

    

  
 



    
$ 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO EA 

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1698 del REGISTRO 
MERCANTIL de siete de julio del dos mil seis, a fs 1481 vta, tomo 137 correspondiente a la 

constitución de la compañía “TRABAJOSA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de mayo del dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


